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la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención. En
este caso, la tramitación de procedimiento de reintegro exigirá que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que se acredite que por parte del beneficiario no se han
adoptado las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere
obligado.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) El incumplimiento de obligación de atender al requerimiento de cumplimentación de los
datos del número de contrataciones y de jornales del ANEXO III, lo que conllevará el
reintegro del 10% de la subvención concedida a la entidad local.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en función
del porcentaje de obra o servicio no ejecutado, por la aplicación del principio de
proporcionalidad, recogido expresamente en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

A estos efectos, el nivel de ejecución con respecto a los objetivos previstos deberá alcanzar
al menos el 55% de obra o servicio en cuestión, salvo que por su propia naturaleza la obra o
servicio efectivamente realizado sea susceptible de uso independiente.

3. En el supuesto de que el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación
subvencionada procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste, así como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.
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5. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca otro diferente.

6. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre
carácter administrativo.

Artículo decimoséptimo.

 La Resolución por la que se aprueba esta normativa reguladora del Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2015/2016 y la convocatoria de este Programa se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo: Aprobar y efectuar la convocatoria del Programa de Fomento de Empleo Agrario
2015/2016, siendo el plazo para la presentación de solicitudes hasta el 2 de marzo de 2016,
siempre que los Ayuntamientos no la hubieran presentado con anterioridad a esta
convocatoria.

Tercero: De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia esta Resolución, que comprende la
Normativa reguladora del Programa de Fomento de Empleo Agrario 2015, así como su
convocatoria.

Cuarto: Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la provincia, indicándole que
es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse requerimiento previo previsto
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación
material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.

El plazo para interponer recurso contencioso - administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.

Quinto: Dar traslado de esta Resolución a los servicios de esta Diputación que tengan
interés en su tramitación”.

Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art. 10 de la Ordenanza del Área de
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la
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cooperación económica a los municipios de la Provincia,
 

DISPONGO:

Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.

Segundo: Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la provincia, indicándole
que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse requerimiento previo
previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la
actuación material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.

El plazo para interponer recurso contencioso - administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.

Tercero: Dar traslado de esta Resolución a la Intervención y demás Servicios de la
Diputación Provincial de Jaén que tengan interés en su tramitación y cumplimiento.
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